
Cómo fue la trágica muerte de
una  niña  de  tres  años  en
Guaymallén
08/11/2021

Como informa el Sol, el último fin de semana estuvo marcado
por las tragedias en la provincia de Mendoza, ya que cuatro
niños  murieron  en  diferentes  siniestros:  tres  hermanitos
fallecieron en un incendio en su casa de Las Heras y una
pequeña,  de  3  años,  perdió  la  vida  en  un  choque  en
Guaymallén.  

Por ese último hecho, ocurrido el viernes, dos conductores que
protagonizaron el accidente fueron detenidos y en las últimas
horas se definió la situación procesal de ambos. 
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Se  trata  de  Cintia  María  Lourdes  López  (35)  y  Mauricio
Ceferino Camargo (41), quienes manejaban las dos camionetas
que participaron del hecho. 

Si bien fue la Ford F-100 del hombre la que impactó contra la
niña, identificada como Yoselín Sherlyn Kiara Guzmán, y su
tía, de 17 años, y la fiscal de Delitos de Tránsito Liliana
Giner le otorgó la libertad. 

Así quedaron las camionetas tras el siniestro.
Esto porque los testigos y los primeros trabajos de Científica
sostienen que su camioneta fue colisionada por la Renault
Duster  de  López  y  fue  eso  lo  que  provocó  que  terminara
golpeando a las dos víctimas.

Además, la mujer circulaba a alta velocidad y no respetó el
disco «Pare» situado en el cruce de calles Tabanera y Ferrari
-surge de la investigación-, motivo por el que fue imputada
por homicidio culposo agravado por imprudencia o negligencia.

Más  allá  de  eso,  en  las  próximas  horas  a  la  acusada  se
le fijaría una fianza a través de la cual podrá recuperar la
libertad, revelaron fuentes judiciales.

Por su parte, la defensa de Camargo, a cargo de Juan Franco
Ferrari,  solicitó  que  se  archive  el  expediente  contra  su
cliente, aunque la fiscal del caso aguarda por el resultado de
los peritajes realizados en la escena. 

En detalle
La reconstrucción que realizaron los investigadores del caso
sostiene que alrededor de las 13 López circulaba por calle
Tabanera en dirección al sur, mientras que Camargo iba por
Ferrari hacia el oeste.

Según  el  Sol,  al  llegar  a  la  intersección  de  ambas
arterias, la mujer impactó contra el costado izquierdo de la



Ford F-100, provocando que se desviara hacia el costado norte
de Ferrari.

Por allí, iban caminando la niña y su tía adolescente, quienes
acababan de bajar de un colectivo en una parada ubicada a
escasos metros.

Ambas fueron alcanzadas por la camioneta del hombre, y, tanto
las víctimas como el rodado, terminaron en el interior de un
canal de riego.

Tras el accidente, las víctimas fueron rescatadas del interior
del cauce y la criatura fue trasladada al Microhospital de
Puente de Hierro en el vehículo de un vecino que se frenó para
ayudar.

Sin embargo, perdió la vida en el camino y los médicos del
nosocomio nada pudieron hacer para salvarle la vida. 

En tanto, su tía fue llevada al Hospital Central, donde le
diagnosticaron politraumatismos por accidente vial y fractura
de rodilla derecha. 

Personal de Tránsito del municipio trabajando en el lugar.
Los conductores también fueron atendidos en el efector público
de Ciudad, debido a que ambos presentaban politraumatismos.
Pero, a tratarse de lesiones menores, se les otorgó el alta a
las  pocas  horas  y  quedaron  aprehendidos  en  una  comisaría
guaymallina. 

Tras tomar intervención en la causa pesquisas policiales y
judiciales, tres testigos declararon y coincidieron en que la
conductora de la Renault Duster no se detuvo en el cruce ante
el disco Pare.

Además, especificaron que Camargo circulaba a baja velocidad,
dándole fuerza a la hipótesis de que la responsabilidad fue de
la mujer al mando del otro vehículo, contaron fuentes de la



causa. 

También  trascendió  que  la  camioneta  del  hombre  tenía  el
carburador roto y que se encontraba trabajando, ya que había
regresado de hacer un flete. 

Por último, a los dos conductores se les realizó el test de
alcoholemia y en ambos casos dio negativo. 
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